
- IMPORTADORA GARBAM S.A. 
" Guayaquil, 02 de Julio de 2014. 

Señor 

Robert Patricio García Cevallos 

Ciudad.   
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionista de la compañía IMPORTADORA GARBAM 
S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL 
de la compañía, por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía en forma individual y tendrá los deberes y atribuciones establecidas por 
la Ley de Compañías y el Estatuto Social. La compañía se constituyó mediante escritura 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 10 de enero de 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de junio de 2014, 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IMPORTADORA 
GARBAM S.A., dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 0915167746. 
Guayaquil, 02 de Julio de 2014, 

    

      

    

SÁ ingcmimción CONSTAN s 
REGISTRO ÉN HOJA DE SEGURIDAD 
ERAN ADJUNTA       

   



x 

Registro Mercantil deGuayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.996 
FECHA DE REPERTORIO:02/juV2014 
HORA DE REPERTORIO; 11:58 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPORTADORA 
GARBAM S.A., a favor de ROBERT PATRICIO GARCIA 
CEVALLOS, de fojas 32.350 a 32.352, Registro de Nombramientos 
número 10.448. 

ORDEN: 30996 

EA 
MENTA HaaDO7 teo AA 0. 

PEI RI eL? MA MHYanHx ao 

     Guayaquil, 12 de agosto de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0915692 

 


